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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 382

ÚNICO. Se reforman los artículos 100 y 102 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 100. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales
propietarias, poseedoras, usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el
territorio del Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público que presta
éste, para dar viabilidad de uso a los predios.

ARTÍCULO 102. La contraprestación por el derecho de alumbrado público se
causará diariamente y se pagará mensual o bimestralmente conforme a las cuotas
y en la forma que señalen las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de
Michoacán de Ocampo; y servirá para que la municipalidad cubra los costos en
los que incurra con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público.

Los Municipios tendrán a su cargo la recaudación de las cuotas del derecho del
servicio de alumbrado público, y podrán celebrar convenios con entidades
gubernamentales o económicas, para que realicen la recaudación.

T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.
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DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en
Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 3 tres días del mes de
diciembre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA
TERESA MORA  COVARRUBIAS.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 30 treinta días del mes de diciembre del año 2020 dos mil
veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
C. ARMANDO HUR TADO ARÉVALO.- (Firmados).


